CURRICULUM VITAE
NOMBRE: Pablo Ernesto Morales Rojas.

C.I.: 17.014.866-5.

EDAD: 25 años.

NACIONALIDAD: Chileno.

ESTADO CIVIL: Soltero. 
SITUACIÓN MILITAR: Al día.

DIRECCIÓN: Pasaje Lago Calafquén Nº 3580, Cía., Alta, La Serena.

TELEFONO:  91918737.

LICENCIAS: Clase B y D ambas al día.

EXAMÉN PREOCUPACIONAL VIGENTE AL 13 DE FEBRERO DE 2013, MUTUAL DE SEGURIDAD LA SERENA.

ANTECEDENTES ACADEMICOS:

1.- Enseñanza Básica Completa, Colegio Oscar Aldunate Abott, de La Serena.

2.- Enseñanza Media Completa, 1er año medio Liceo Gregorio Cordovez, de La Serena, 2do, 3ro y 4to años medios en Liceo Padre Coll, de La Serena.

3.- Estudios superiores realizados en el Instituto profesional de Chile sede La Serena, egresado de asistente jurídico (Titulo en trámite).

4.- Curso de operador de maquinaria pesada, en Ceduc Ucn sede Coquimbo, obteniendo el certificado Nº 7290/2011, siendo los contenidos de este curso:

a)- Realidad y proyecciones del operador de maquinaria pesada.

b)- Exigencias técnicas y personales del operador de maquinaria pesada.

c)- Seguridad y prevención de riesgos en la operación de maquinaria pesada.

d)- Descripción de grúa orquilla, retroexcavadora y cargador frontal.

e)- Funcionamiento y mantención de los diferentes sistema de la maquinaria pesada.

f)- Revisión del equipo antes de puesta en marcha.

g)- Conducción de las maquinas.

h)- Normas básicas y practicas de operación de maquinaria pesada.

i)- Prácticas de operación correcta de la grúa Orquilla, retroexcavadora y cargador frontal.

CAPACITACIONES:
1.- (07 de mayo de 2010): Charla taller sobre Ley 20.285 de Transparencia de la función publica y de acceso a la información de la administración del estado. Dictado por la Seremia Regional de Justicia.

2.- (02 y 03 de septiembre de 2010): Seminario – Taller de Las obligaciones de los Juzgado de Policía Local: Necesidad de un funcionario capacitado. Dictado por el Instituto de Estudios Judiciales.

3.- (12 de diciembre de 2011): Charla sobre el Pesaje fijo y móvil, además de la aplicación del decreto N° 158 de 1980. Dictado por la Dirección de Vialidad de la IV Región de Coquimbo.
4.- (09 de mayo de 2012): Capacitación sobre el Sernac Financiero. Distado por Sernac La Serena.

5.- (Octubre de 2012): Capacitación en materias de la Ley de Transito, transportes, legislación vial y la nueva Ley de Tolerancia Cero. Dictada por personal de la SIAT La Serena.

ANTECEDENTES LABORALES:

1.- (13/10/2009 a la fecha): Actuario del 1er Juzgado de Policía Local de La Serena, realizando notificaciones, redactando sentencia y resoluciones, levantar actas de audiencias, toar declaraciones, atender público, además de manejo computacional nivel avanzado, realizar ingresos de pagos de multas atraves de software institucional para luego recibir dichos pago en facturas, administrar, custodiar y tramitar expedientes y conocimientos en leyes de Tránsito, Alcoholes, entre otras de competencia de ese Juzgado.              

DISPONIBILIDAD INMEDIATA.

Pablo Ernesto Morales Rojas
17.014.866-5
